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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA
7608 REAL DECRETO 432/1998, de 20 de marzo,

por el que se modifica el Reglamento General
de evaluaciones, clasificaciones y ascensos
del personal militar profesional, aprobado por
Real Decreto 1622/1990, de 14 de diciem-
bre, y el Reglamento General de ingreso y
promoción en las Fuerzas Armadas y la Guar-
d ia Civ i l , aprobado por Real Decre -
to 1951/1995, de 1 de diciembre.

El Reglamento General de evaluaciones, clasificacio-
nes y ascensos del personal militar profesional, aprobado
por Real Decreto 1622/1990, de 14 de diciembre, deter-
mina en el artículo 22 los tiempos mínimos de servicios
efectivos, y en el capítulo III los tiempos mínimos de
mando o función, exigidos en cada empleo para el ascen-
so al inmediato superior, según las diferentes Escalas
dentro de cada Ejército.

La Ley 14/1993, de 23 de diciembre, de plantillas
de las Fuerzas Armadas, establece en su disposición adi-
cional cuarta una nueva estructura para los Cuerpos de
Ingenieros de los Ejércitos, creando las correspondientes
Escalas técnicas, para las que prevé el mismo régimen
de personal que el establecido por la Ley 17/1989, de
19 de julio, para las Escalas medias.

Se hace preciso, por tanto, contemplar en el Regla-
mento General de evaluaciones, clasificaciones y ascen-
sos del personal militar profesional las nuevas Escalas
técnicas creadas por Ley.

Razones de oportunidad aconsejan variar transitoria-
mente las edades de acceso, por cambio de Cuerpo,
a las Escalas técnicas de los Cuerpos de Ingenieros, con
el fin de que determinados Suboficiales que poseen algu-
na de las titulaciones que se exigen para el ingreso en
estas Escalas puedan optar al acceso, toda vez que no
les ha sido posible aprovechar los dos años del período
transitorio establecido en la disposición transitoria única
del Real Decreto 796/1995, de 19 de mayo, de cons-
titución de las Escalas técnicas de los Cuerpos de Inge-
nieros de las Fuerzas Armadas, por estar condicionado
al período transitorio de ocho años fijado en el aparta-
do 4 de la disposición transitoria quinta de la
Ley 17/1989, y exigir de igual modo el acceder pre-
viamente a las Escalas medias.

Por esta razón, también se hace necesario modificar
el Real Decreto 1951/1995, de 1 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso
y promoción en las Fuerzas Armadas y la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
20 de marzo de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Tiempos mínimos de servicios efec-
tivos.

Se modifica el párrafo a) del artículo 22 del Regla-
mento General de evaluaciones, clasificaciones y ascen-

sos del personal militar profesional, aprobado por Real
Decreto 1622/1990, de 14 de diciembre, en el sentido
de sustituir el epígrafe «Escala media», por el siguiente:
«Escalas media y técnica».

Artículo segundo. Tiempos mínimos de mando o fun-
ción en el Ejército de Tierra.

Se modifica el apartado 3 del artículo 31 del Regla-
mento General de evaluaciones, clasificaciones y ascen-
sos del personal militar profesional, quedando redactado
como sigue:

«3. Tiempos mínimos de mando o función en
las Escalas medias del Cuerpo General de las Armas
y del Cuerpo de Especialistas y en la Escala técnica
del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos:

Mando o función:

Alférez: tres años.
Teniente: cinco años.
Capitán: cinco años.
Comandante: tres años.

De este tiempo de mando o función, los per-
tenecientes al Cuerpo General de las Armas debe-
rán cumplir en los destinos de mando que deter-
mine el Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra
en el Cuartel General, así como en las Unidades
Tácticas y Logísticas de la Fuerza y del Apoyo a
la Fuerza, los siguientes tiempos mínimos de man-
do:

Mando:

Alférez: tres años.
Teniente: cuatro años.
Capitán: dos años.

Asimismo, del tiempo mínimo de mando o fun-
ción, los Tenientes y Alféreces de la Escala técnica
del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos deberán
cumplir, entre ambos empleos, un mínimo de tres
años en puestos orgánicos del Ejército de Tierra.»

Artículo tercero. Tiempos mínimos de mando o fun-
ción en la Armada.

Se modifica el apartado 3 del artículo 32 del Regla-
mento General de evaluaciones, clasificaciones y ascen-
sos del personal militar profesional, quedando redactado
como sigue:

«3. Tiempos mínimos de mando o función en
las Escalas medias del Cuerpo General de Infantería
de Marina, de Especialistas y en la Escala técnica
del Cuerpo de Ingenieros:

Mando o función:

Alférez de Fragata o Alférez: tres años.
Alférez de Navío o Teniente: seis años.
Teniente de Navío o Capitán: cinco años.
Capitán de Corbeta o Comandante: dos años.

De este tiempo de mando o función deberá cum-
plirse en los destinos que determine el Jefe del
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Estado Mayor de la Armada, los siguientes tiempos
mínimos:

Oficiales del Cuerpo General:

Alférez de Fragata: dos años.
Entre Alférez de Fragata y Alférez de Navío: seis

años.
Teniente de Navío: tres años.

Oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina:

Alférez: dos años.
Teniente: cuatro años.
Capitán: tres años.

Oficiales del Cuerpo de Especialistas:

Alférez de Fragata: dos años.
Entre Alférez de Fragata y Alférez de Navío: cua-

tro años.

Oficiales del Cuerpo de Ingenieros:

Alférez de Fragata: dos años.
Entre Alférez de Fragata y Alférez de Navío: cua-

tro años.
Teniente de Navío: tres años.»

Artículo cuarto. Tiempos mínimos de mando o función
en el Ejército del Aire.

Se modifica el apartado 3 del artículo 33 del Regla-
mento General de evaluaciones, clasificaciones y ascen-
sos del personal militar profesional, cuyo primer párrafo
queda redactado como sigue:

«3. Tiempos mínimos de mando o función en
las Escalas medias del Cuerpo General de las Armas
y del Cuerpo de Especialistas y en la Escala técnica
del Cuerpo de Ingenieros.»

Disposición adicional única. Nueva regulación del lími-
te de edad para el acceso por cambio de Cuerpo
a las Escalas técnicas de los Cuerpos de Ingenieros.

Se incluye en el Reglamento General de Ingreso y
Promoción en las Fuerzas Armadas y la Guardia Civil,
aprobado por Real Decreto 1951/1995, de 1 de diciem-
bre, la siguiente disposición:

«Disposición transitoria undécima. Límite de edad
para acceso por cambio de Cuerpo a las Escalas
Técnicas de los Cuerpos de Ingenieros.

Hasta el 31 de diciembre de 1999 no se exigirá
límite de edad para el ingreso por cambio de Cuer-
po, con titulación previa, en las Escalas Técnicas
de los Cuerpos de Ingenieros.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de
igual o inferior rango, en lo que se opongan a lo dispuesto
en el presente Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

7609 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 1998, del
Tribunal Económico-Administrativo Central,
por la que se regulan los ficheros automa-
tizados de datos de carácter personal exis-
tentes en los Tribunales Económico-Adminis-
trativos.

La Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, en su
artículo 18, establece la regulación normativa para la
creación de ficheros automatizados de las Administra-
ciones Públicas, a través de disposión general publicada
en el «Boletín Oficial del Estado».

A tal efecto, se dispone lo siguiente:

Primero.—Constitución del fichero automatizado de
datos de carácter personal que afectan a los titulares
y representantes legales de aquéllos de las reclamacio-
nes económico-administrativas interpuestas al amparo
del Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, modificado
por Ley 1/1998, de 26 de febrero.

Igualmente, se regula el fichero de datos de carácter
personal del personal funcionario y laboral destinado en
los Tribunales Económico-Administrativos, necesarios
para la gestión de la política de recursos humanos.

Ambos ficheros se constituyen y regulan conforme
a los requisitos que previene el artículo 18 de la Ley
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre.

Segundo.—Los ficheros automatizados que se rela-
cionan en el anexo se regularán por las disposiciones
generales e instrucciones que se detallen para cada uno
de ellos, así como por cualquier otra norma legal o regla-
mentaria de superior rango que le sea aplicable.

Tercero.—Los responsables de los ficheros automa-
tizados antes citados adoptarán las medidas que resulten
necesarias para asegurar que los datos automatizados
de carácter personal se usan para las finalidades para
las que se recogieron, incluyendo la cesión autorizada
prevista en los anexos; observándose sobre los mismos
las garantías de confidencialidad, seguridad e integridad,
y advirtiendo a los cesionarios de esos datos del cum-
plimiento de esas medidas cautelares.

Cuarto.—La presente resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Presidente del Tri-
bunal, Julián Pombo Garzón.

ANEXO

Ficheros automatizados con datos de carácter personal
de los Tribunales Económico-Administrativos

I. Fichero de reclamantes.

1. Responsable: Tribunal Económico-Administrativo
Central; Secretaría General.

2. Finalidad: Gestión de Reclamaciones Económi-
co-Administrativas.

3. Uso:

Tramitación de expedientes de reclamaciones.
Control de avales y garantías.
Control de expedientes sujetos a plan de actualiza-

ción.
Control por la cuantía de reclamación, por antigüedad

de la misma, por tipo de impuesto o tasa.


